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DIARIO ·OFI
DEL

MINISTERIO· DE 1A'6UERRA
. .

1'" '$11''11' lit" "lftt: n t, 'Q

)llpistei'lo dé la Gohma
c16il

Seftor Inspector genera4 de la Guardia
Civi'l. i.....
,Excmo. Sr.: Este M1niIterio ha re

sueHo que el comandante .. eJe Insti·
tuto, con demno en la~ Cccnan-
dancia del '1fJ••. Tercio, D. Romin Mo
rales M'.artíner:, pue de.lti1Wlo a la Co·
maodancia de SantIDCler,. llI'imer Jefe.

Lo comunico a V. 'E. para ~. conol!í
miento y cúm»HmleUto.' Mwliid. 9 - de
mayo de 1933· ... CAlda QmaOOA

5eAor~· ..rat'. !aGuardia
ICITlt. ' , \ •-

Excmo. Sr~:~~ido cier
tl!r ~-ea la oHen Kfbisterial de
este ~rtameato de feeIJa 7 de abril
61tfmo, insefta en la GtJceIG de n del
DIftlO mes, nÚtbenJ 1m, queda rectifi
tadaen la· siguicate lo..-:

Vista la instatEia prOlDO'Yida, perteue
cieldo a' 390- T.m:io nabril, por el bri·
iG de la Guardia Ovil D. Juan Lain
]immez, en súplica de que le sea abaDa·
do, para éfedos de haber pasivo, el
tiewqpo compl'aldido desde el 14 de mayo
de 1901 ha'sta fin de novietriJre del mi!·
mo afto, que permaneci6 con licencia ili·
mitada derivada de la trimestral que por
exreso de fuerza le había sido coneedida
anteriormente.

Este MinistCf'io, teniendo en cuenta lo
resuelto en idéntico caso por orden del 
Departamento, lle Gu.erra de 8 de febre·
ro de 1926 (D. O. náin. 33) para el gUaro
dia del milllDO CueJ1)O A&1onso Villalba
Luque, y 10 infotmaao por la A.esoria
juridica de este Ministerio, ha resuelto
aa:eder a la petici6n .. interesado.

Lo comunico a V. E. para IU eonoc:i·
mlnto y cumpli1ftiento. K'8drid, 8 de
tnayo de 1933.

Alflffctl '

De 1.000 pesetas, por treinta artoí ,de
servicio: ..'.

'D. Marcelino Sátdlez Heraid6Iz,
_eÑe primero de febrero de 1933.

De. l.l00 $lesetas, por t~ata '1 un
ab de servicios.

D. Rafael l"erreiro Herrero, de•
primero ,de enero de 1933.

Oc 1.300 pesetas, por treinta y 'dol
afto. de aervkio: ' .

,ID. Antonio Ari... Lorenzo, dellde prs
mero de marzo de 1m.

D. Alejandro Suuez Bernal, detdc
primero de mr.rzo de 1033.

De 1.300 p;setas, por treinta '1 tr,el
a.lIOI de lerviclo: ' ,

D. Amonio Morello Tejeda, dade prf
P,leC'o de ,marzo de 1933.

(De' 1a (;ocdlJ nb ~>, ,

P. Do.
Vaaau.

\ I

-
PAtf1!E OFtOtAL

l(InlsterJo de Bac1enda

D. J~ Fernbtez: Gonzilez, desde
prime{o ele marzo de l'93J.

........P.t-..t"'t<lWlIsI....•...' ,.'..?_'•__' ...._ ......, ID. Francisco Escobar FeroáDIez, ctcs·
de primero de marzo de 1933-
. De l.lCIB pesetas, por treinta y Wl
afias ele servicio:
. D, Antoaio Noyo Vúqucz, desde pri
mero ie tn..-zo de 19,}3.

D. Gabriel Garcla Martína, desde
Jlimero4t IDaJJlO de 1933- .

D. M_I Caftete DeJpdo, desde pri
mero ele -marzo de i93J,

D. Nfeolás Conde amara, elesde pri
mero de marzo de 1933-

D. José eannona Escalona, desde pri.
mero de marzo de 1933.

De 1,300 pesetas, por treinta y dos
aftas de servicio:

D. OIegario Rodríguez Zamalloa, des
de 'Pfimero de marzo de 1933,
~ 1.400 pesetas, por treinta y cua·

tro artos de servicio:
D. Antonio Bolafto Rodríguez, desde

primero de diciembre de i9,P.
D. Miguel Alonso Mas, desde prime

ro de marzo de 1933.
¡D. Laureano Ballesteros Villar, desde

primero de marzo de 193'3.
D. Vic.etXe Barrios Serantes, detde

primero de marzo de 1933.
De I.SQÓ pesetas, pOr treinta y cincO

aftGt de lervkio:
D. Alejandro Ram6n Balaguer, deIde

primero de marzo de 1933.
D. Teodot'o Goicoechea Igarreglli. del

de primero de abril de 193tl.

1txE:mo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder a 101 jéfes y o6cla
les de Carabineros ~ebdidoa en la
sitJuielltc: relación, que e:cmieoa con
D. ]esúsllorales BotoDdo y termina con
D. Antonio Moreno Tejed&, 101 premiol
de deClividad correspomicntJes a quin
quenios y anualidades que en dicha re
laci6n se ex.presan, por ~nir las COD
«oines que determinan la ley de 8 de
;ti1io de 1921 (c. L. núm. Z79) ~ orden
circular 00 24 de junio de I~ (IC. L. nú
mero :lS3); debiendo percibirloa a par
tir' de la f«!la que a cada 111I0 le le se-
ftala. ..

Lo cOll'l'lUlico· a V. E. pera su conOCl
miento y cUJlt1)limiento. Múrid, ~ de
abril de 1933

~l\or ...

ULAQlOJI QU& • errA

COffJtJtIÓfJfUIS

,De sao peseta~ por cinco aftGt de
'efectividad en el entlleo:
, D. Jesús Morales Borondo, desde pri.
mero de abril de 1933.
. D. Antonio Putor Palaciol, desde
primero 00 junio de 1933.

C~ttmI,

De sao petetsl, por cinco ab de
. efectividad en el ~leo:

D. Bernab6 Pér~ Mipel, dea4e pri
mero de abril de 10»

De 1.000 peaetu, por diez aliol die
efectividad en el eftIIIleo:

ID. JOlé TrilUn PalaciDl, desde pri
mero ck marzo de 1933.

D. Félix Castell6n L6pez, de. pri
mero de abril de 1933-

TlffÚfflli ¡

De 1.000 pctetas. por treinta 'dol de
servido:
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AzAÑA

AZAÑA

Señór General de la tercera división
orgánica.

.lE;xdmo. Se~: Vista' la tnsmuda pro
movida por el auxiliar p,rineipal del
material de ArtiUeria, con. destino en
el Parque del Grupo Mixto núm. 3,
D. Jua~ ·Po~s "Jlf.i1fn. en soli
citud de ingreso en el OUERPO
AUXILMR SUBALTERNO DEL
E]lEROITO, por no habél'sele conce
dido el ntiro en jll· q1M:pertenec:e con
los beneficios de los decretos de :15
y 2l) de abril de 19,31 Y al amparo
de ¡.a regla 14 de la ie'7, de 13 de
mayo' de 1932 (D. O. a'6m.. U4),
por este Ministerio se ha reluelto des
ettimar la fl)eticl6o del recurrente por
caRCer de derecho a lo que solicita,
toda vez que la citada reata 14 lólo
autoriza a solicitar el re\iro al perlO
nal de lo. Cuerpos poUtico~ilitare.
que no opte por IU ingreso en el re
ferido Cuerpo y que con arreglo a
lo diapuesto en la misma el potes
tativo concederlo en la cU'anda con
veniente al servicio, extremos lobre
los que no cabe alegar ignorancia por
estar bien claramente determinados,
y constituido ya el nuevo Ouerpo,
no p~n otorgarse otrol plazos para
su ingreso en él, por haber expirado
los concedidos que autorizaba la ley
para su crea,ción y lin que pueda ler
virle de fundamento en apoyo de IU
pretensión, la nota consi.gnada en la
relación remitida, ya que ella no pue
de surtir efectos porque supone con
dicionar su peticióttl en contra . de lo
dis¡puesto en la orden de 18 de mayo
de 1932 (D. O. núm. 121) QUe de
modo terminante lo ,prolhibe y de cuya
prohi>bíción no ha de ser una ex.cep
ci6n el recurrente.

Lo cemu,nico a V. E. para IU ca
nodmioento y cu.mplimiento. Madrid,
1J de mayo de 1933.

Alf6rec:ea

RELAClON QUE SE CITA

D. José Adroer Calafell.
D. Valentía Vía Ventalló.
D. Luis Ferrer Vida!'
D. Alejandro Gallart Folch.
Ya4rid, 8 -de mayo de 1933.~

mi~nto y cumplimiento. Madrid, 8 de tremos sobre los que no cabe alegar
mayo de 1933. ,; ignorancia por estar bien claramente de-

AU..'I:.A tnminadcs)" constituido ya el nuevo
Cucr¡;~ no pueden otor<;,a~se otros 1>:a

Señor Geaeral de :a cuarta di-risión or- ZO$ para su ingreso ca el pr haber ex~
gánica. • :JÍr~,áo k s co;;~e¿:<i.]5 que ;;,utcrizaba la

,ey pa~a su crea~ión.

La cC;ll:lIlico a \'. E. p;\ra su co¡¡oci~

miento y ct:mp1imieato. Madrid,. II de
mayo de 1933.

CUERPO AUXILIAR SUBALTIER
NO DEL EJERCITO

ExaltO. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el auxiliar de oficinas del

, personal de los Cuerpos Subalternos, de
Ingenieros, con destino' en la Co
mandancia, de Obras y Fortificaci6n de 'Sefior Comandante Militar de Cana
la ,base naval d~ Cártagena, D. Lorenzo· rias.
Pérez Gil, en solic::itud de. in¡relo 'en
el CUERPO AUXILIAJR SUBALTER-
NO DEL EJERCITO, por no habérsele . '
concedido el retiro en el que pertenet;e,' Circular•.iExc.m~.Sr.: Vlst!" la do-
con loa beneñoios de los dcer~os de 2S .cument.a4a mstancla promovida /l!0r
y 29 de abri1 de 1931 y al amparo de' el elcFlblente e.wntual1 de la FtbrlCa
la regla 14 de la ley de 13 de mayo de 'de. Amlas de TC!ledo, D. Pablo !;Ia'
19~ (D. O. núm. 114), por elte Ni- nbdez Rodrfj'UleZ, en la que lohclta
nisterio le ha resuelto delestimar la ingreso en el CUERPO AUXILIAR
petici6n del recurrente ¡por carecer de rSUBA,L'DERiNO DIE:'L EJERCITO,
derecho a lo que lolicita, toda vez que' 'Como auxUiar adminJI,trativo, y acre
la citada regla 14 lólo da, opción a lCIitado IU derecho 1)or los certifica
solilCitar el retiro, al personal de 101 Idos q'we 8'Comjpafta, en 101 cuales le
Cucrpot político-mf1itarel que no opte IhlllCe conlitu que em¡pezó ", prestar
por IV inrreso en el referido Cuerpo IU' a1ervicios en primero de marzo de'
y 'QtlIe' con arrello a 10 dÍl\Wltlto en 1911a y contiuuados .in itiotet'I'UPCión
la milma' ~ f.culta par", concederlo en. buta la fecha, eltlO Mioni.terio ha r~
1& cv.antla. convwente·.l servicio,.~ wuelto con<ederle tl il14rl'e'lo. que lo.-

••• I

-

•
~De la GlJClttl n6m. l)a)

Ministerio de la Guerra
Subsecwetarfa'

, I

accloR DB PBRaONAL

RAJAS

.-ero 71), abonándosele el haber pasivo
sansual de ,;6J,so pc:setas, que percibirá
s p¿rtir de primero de junio p~óximo,

¡Xlr la Dcl"g.acién de Hacienda de la
,rol;oci a de GU:plw::l>:l, por njar su
,..,idenc::r ~n 53.:1 Se;'3.st:f!n.

Lo con:Jnico a V. E, p::ra su conoci
_nto y ct:m~limiento. Madrid, 9 de
.mayo de 1933., ,

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guardia
CiTil.

Exano. Sr.~' Ea mta de l.solicíta·
do por el alf~rez"Ge 'ese Instituto, con
destino en la eo.aaGucia de NaTarra,
D. Tomás lCartúa Cerredera,"

Este Miaisterio ..resuelto c:eaceck:r
le el retiro ooa las .eTeata ~Uéslatás
del suelido regul~' "eIIIIleo de ca~
pitán, COUHl~ ea la le,. de
1) de marzo del ......teri.r (GIICIIG nú
mero·71), aboúa.se1e el ..... 1U{te
tDCl&Sual de $6:t,se teletas, ,ue percibirá
a partir de pei.er. .. j'" ,rixiao,
por la Direcci6lt .eaer&l 4le la Deuda
, a~s pa~iTu, ,.r ijar •• reside8cia
ea esta capital.

Lo ~unico a V. E. ..ra 11& co.oci
miento y cUCllll__to. 1la4ri4, 9 de
-.,o de 1933.

", ,:,__ CASAQI QtmlOOA

Sdor .. Inspector • .-eral de la Guardia
. Civil. '" .~

Exano. Sr.: Vista la instancia pro
monda por el auxiliar administrativo
del CUERPO AUXILlIAR SUB
AlJT1ERNO DEL EJERGITO D. Ve
nancio Yepes Ruiz, en solicitud de que
se deje, sin ~f«to su iúgrelO en ate
CueqlO '7 se le reintegre al de Auxiliares
de Almacenes del material de Artillería,
de que procede; por este lliaisterio te
ha dispuesto d~stimar la petición del
recurrente por carecer de derec:bo & lo
que solicita, toda vez que nada de lo que
en el articulo II de la ley de 1'3 de mayo
se ofrece ha lido incumplido, ya que
constituW.o d Cuerpo en primero de
enero último lla permanecido en IU des
tino de la Fábrica de Trubia huta el 118
de' febrero también último, ~n que a

Excmo. Sr.: Ea Tista de lo soticita- propuesta del Consorcio de Industrial
410 por el capitáa de ese Instituto, con Militares por reducci6n de persona1 le
destino en la Plana Mayor del la.· Ter- le dejó en situ~ción de di5'¡>Ot1ible con la
cia, D. Ama1io Salguero Santos, prderencia que para destino sel\ala el

Este Ministerio ha resuelto concederle decreto de S' de enero del afio aIOtual
ftinte días de lioeacia P?F asuntos pro- (D. O. núm. S), caso previsto en el re
píO' para R.oma (Itaha), ton arreglo ferido articulo 11 de la citada ley, pues
a 1&5 instrucciones aprobadas por orden la reducción de personal obedece 1ógi
circular de S de ;1IIlio de 1905 ~C. L. nú- camente a reducción del servicio y debe
Mero 101). . • caJiñcarse como nueva organizaci6n.

Lo ComunICO a V. E. para su conocl- Lo comunico a V. E. para su conoci-
..iento y cumplimiento. Yadrid, 9 de, miento y cumplimiento. Madrid, II de
...yo de 1933.' " , mayo de 1933.

CASARES QUIROGA

,Seflor Inspector general de la Guardia Sefior General de la octava división
Civil. orgánica.

EXlCnto. Sr.: Por este ),{i~terio le
ha resuelto que ,101 oficiales de Ja es
caJa de complemento del Arma de CA
BALLERIA, afectol al Qntro de Mo
YiUzactóD y Ruerva niJm. !I, que Agu

...fao en la siguiente' ~Iación. caulen baja
en el Ei'rdto cOnfecba primero de
a¡osto último, expídiénd<laelel IU licen
cia absoluta por haber cumplido el pla
10 deret¡loilllhilidad militar, legún dis
~pe etapartado cuarto-de la orlClen
cVcular de, 117de dicimt>Fe de 1919
~. ~.-11<='~" .' .

Ló c:omuDlco,. V. lt. para I.U, coDOcl..
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lícita, y dis¡poner quede clasificado
en la Sección primera del Cuer¡po
Auxiliar Suhal(erno del Ejército, co
",-:> allx:E;¡~ administrativo, entre don
rOl:,;,) (;;¡,10 Sagredo y D. I;::lnciC>
i ;:.L.::;i, C.l;·J~l.. :L:ci0:1Joselc cons::'l:: 1.J3
(::-.:,' ~ ::::':':::(':~:t's: fc.:ha de ingresJ 0

~'\.<:'.....:"'( ," (": l'l E-j:'r;:it\..1 o en el ra
1::'-' t::.~ c~: .-':-:!. 1 de r!1aTZO dt:' !9T.:!;

s:::;:'":~ ~~:~::.l (:::e ie corr:,,-'s;:lOl:d ..", i::
~:-l::::,-:~:~~..:) con ql~i:1(Fien~'o:-, pe~e:a:=.

_~.~~~c: ft."!l1!"O de servicio qu~ se abo
na :);¡ra efectos de quinquenic1s has
t:i el 31 de diciembre de 1932, nada.

Lo cO:1ltmico a V. E. para su co
110cimlento y cumplimiento. Madrid,

. II de mayo de 1933.
AZAÑA

Señor...

DESTINOS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 :>ro
puesto por C<:1 Jebtnra en 5 del co
: ~:é';l~ me,. este ~l¡ll:;ki'io ha re;uclto

.::; c~ t(L:"::l:~ ,~c C.\:~.\! LE1\..L\. \:~~::

,~ ... 3t::::) 1...:1 « ;(":'::~l~'::::.) I:C l~:-:': ... _~.l.·(':

:~:~:~;. (). }). "\::,~~.):<:'¡.) í-..~u~;:..~'. ..:!. l.:."',
·~::·:g·-.:c::. ~~::~~' \.::·~::~; ..1) ,~l C:·::~~.:. (~ ...'"
>..~:":-::: .. .=. ~':(:g111arc:::- ..:.2 (" 2'_::Z.. ~:"'.'.::~. 3·

1.) C;J::'~::;;co ~ \-. L. :"-:.~:1 5:1 ("~i;,)C:

r:.::c::t0 y c...::::~~l:=:;.:IC::~':'. ~~r~.Jrii..:, 13 ~c

mayo ue 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares· de Marnrec.os.

Sefiores General de la sexta división
orgánica'e Interventor central de Gl1e

rra.

ULACIOR av.a SE CITA

Coronel

D. Gu::kr:::o D~:;;:> r~,;;',-;:¿' -j::..~'

H :\r:gel ~\:U¡lC'z "1 ~~:.a:"~

Comanóante.

D. Francisco.Canella Fernánde.r.
.. Manuel llilgado Brackembury.
.. José Gómez Carbó.
.. Antonio Martinez Scl1a.ffino.
.. Apolo Ruiz Marset.
.. AntQnjo Vega Montes de Oca.

ESTAOO avn:;. .

D. Jc* AJorda Bujosa.
.. Ignacio Aufión Pereda.
.. Juan Benitea Tata)-.
• Pedro Castro La.zarte.
.. Gerardo Fet'DAJ:ldea P«ez.
• Pedro Lozano Lópes.
• Pedro Luengo llartinez.
.. Lucas Mingo Ramoa.
• Federico Navarro Ferniftdel.
• José Sou. Oliclana.

-

D. Antonio Aragbn Se¡>Úlveda.
.. Juan Dorge! Santolino.
.. José Compagni Fernández Berna1.
.. Manuel Fernández Guzmán.
.. Antonio Hernández Pinzón Vúq...
.. Juan L6pez Clar69.
.. Juan Moreno Delgado.
.. Matías Moreno Delgado.
.. José Nozaleda de Sedal.
.. Alberto Péru Garcla.
.. Pelegría Rodríguez MuftoJ:.
.. Carlos Rute· Villanova.

Madrid, u de mayo de 1933-~

DISPONIBI,.ES
f

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
. Militares de Marruecos.

Señores General de la octava divisi6n
orgánica e . Interventor central \le
Guerra.

"'ZAÑA

Ex.cmo. Sr.: Conforme con lo pre
puesto por la Jefatura Superior de las
Fuerzas Militares de Marruecos, por
este Ministerio se ha resuelto que el
sargeirto del regimiento de INFAN·
TERIA n6mero 3, Emilio Collado
Aranda, pase destinado de planti
lla . en· vacante que de .. su catego
ría existe, al GrU'pO de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Tetuán núm. 1, cau
sando alta y baja en la próxima revista
de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUlTllPlimiooto. Madrid, 12 Je
mayo de 1933.

,Excmo. Sr.: Sobreselda provisional.
mente la causa seguida por· el delito de
rebeli6n militar cometida en Sevilla eJ Excmo. Sr.: Viata la iDItaDeia ....
día 10 del pasado agosto, leg6n auto movida por el maestro llerndor-f~
dictado por la Sala sexta del Tribunal' dor, con deltillO en el fe¡imiento de ,..
Supremo, por. ,lo .que respecta a 101 j... tillerfa Jigera n6m. 3. D. Manuel c.
felY ofi.clalea. de INFANTERIA 'dero Rodripez eD 1{¡pUct. de erae _
C<lq)~dol· en Ja/slgujente relaci6D, rectificado IU .~·ápeUj4o • el ..
que ~incipia con D, JOIé 'Vareta 1¡1e- ca1af6o del. et.1E'itPo A'UXILIAa
sial i termina 'con D. Carb Rute Vi~ SUBAVI'IERNO mtL· ~CITO,
UaIlova, dhlloniblea pbemativOl en ear. aprobado f}I!:1f otdim draatii' de 30 ..
divili6n orainica, el~e Yioltterio ha re· eIWQ •.61~(J), O.,..'~, PCIIl' _
l.uelto pasen a la 11t1taei6tl de dilPOlÚ· )(~terto.. . J;Ia.,~\M!ltO !l'JO el..... _)
ldél f9t'aotos en 'la mbml, en lu c:ondi. ~f6A ~ érectlfici40·. ti
Clonel. que. determina el,~~) ttel ~ él ...- ..MUido ...
articulo tereero del dec:feto de 'S: de ..uq. 'coa», queda dlcbo '1 ..
enero dltimo. (D. O.núm. 5).. .~ ~. ~1I6L .

Lo COI1lUl\lCO a V. B. -para lucotlOCi. Lo COQMaDIco ..,V. B. ..... la~
mlmto y ,cumplimiento; lladrid, .Ia de DÜeDtQ y C"".....~ 11 ..
m"70 de 1933.mlQI94t l.,,,,

'Exorno. Sr.: Vista la instancia curo
lada a este Depanamento por el Di.
rector del Parque Cenkal de Sanidad
'Militar, con oficio de 18 del corrien.
te, formulada. por el ordenanza,. que
presta lervicio en dicho Estabteci.
miento, lkaullo Llano :M_lldez, en
'.olidtud de Ingreso en Ja quillt& Sec.
'Ci6n del CUJE:a;PO A'illtILIAR
'SUB¡'\.LT:EltNlO DlEL EJEiReITO,
.est& MJnl,terio na retuefto deseliti.
mula, en atenci6n I nO utar incJul.
do elt. clue de per'aonal en ,fá ley·
de 13 de mayo d'e 193'2 (D. O. n6.
mero 114). . \ .

Lo comunIco .. V. E. para IV co
nocimiento y cumplimiento. lladrid; .. de
mayo de 1933.

Excmo. Sr.: Vista. la instancla pro
movida por el escribiente eventual ju
bilado de la FAbrica de Armas de
Oviedo, D. José Mlutfn~ Ramos, en
nueva solicitud de ingreso en el
CUERPO A U 2t.I L 1 A R SUB·
ALTERNO DEL EJERCITO y re
tiro automático correspondiente a Joa
sesenta y seis afios, por este Mini..
terio se ha diSlpuesto desestimar la
,petición del recurrente, ya que en el
13 de mayo de 1932, fecha. die la ley
de creación del CueZVO' no se encon
traba prestando sus servicios al ra
mo de Guerra, en los que cesó el 2
'ele enero del mis·mo año a solicitud
propia, y de~dc cuyo dia cobra la ju
'bilaci6n es/pcciar que se stiÍ4"aga con
cargo al fondo de los Establecimien
tos Militares de esta índole, hoy del
'Consorcio de Industrias Militares, y,
por tanto, y de confonnidad éon los

.preceptos de la referida ley, carece
'lie derecho a 10 que Ilolicita.

!Lo comu,nico a V. E. para su co
nocimiento y cU1JllPlimiento. Madrid,
1'1 de mayo de 1933.

AzARA

Sefior Genera.l de la octlWa división
orgánica.

AWfA. Seftor General de la ... di..l6tl
.Seft()l' General de JI' primera diYiefón . oqbiCa. ¡

• OI1rinica.- .. Seflor Interventor· ceotra! de'Guerra;. \



INUTILES

Excmo. Sr.: Visto él expediente ins
truido' en la, séptima división orgánica
a instancia del soldado que fué del ba
tallón de Cazadores de Figueras" José
Lorerao García, en solicitud de ingreso
en el Cuerpo de INVALII?QS MILI-'
l'ARES, por este Ministerio se ha re
suelto desestimar la petición del int~
resado, toda vez que comprobado DO pa
decía pérdida completa de la visión en
la fecha que fué dec:Aarado inútil para
el servicio, y DO encontrarse, por tanto,
comprendido en el decreto de 10 de ju
lio de 1931 (D. O. núm. 1,52).

Lo comunico a V. E. para su COIloci
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de
mayo de 1933.

AZAÑA

Señor Gene¡:al de la séptima división
org~nica.

.Exano. Sr.: Vis~ la instancia pro
movida por el soldado licenciado por
inútil,Cirilo Rodeles Carricas, con !"e
sidencia en Otite (Navarra), en solici
tud de revisión de su exlJ)ed.~nte de in
greso en el' Cuerpo de INVALIDOS
:\IILITARES; teniendo en' cuenta que
en orden de 29 de julio, de 1927 le iué
denegado dicho ingreso por haber ocu
rrido el accidente motivo de su inutili
dad durante la vigencia del reglamento
de 6 de febrero de 1906 (C. L. núm. :n).
tlO considerándolo. por tanto, incluido en
las bases transitorias de la ley de 15 tic

'septiembre último (D. O. núm. 221) y
como ,por otra .parte la solicitud ha ,sido
formulada después de transcurrido el
plazo marcado en las mismas, este Mi
nisterio ha resuelto desestimar la oeti·
ción del recurreate por carecer de' de
recho a lo que solicita, debiendo aten~r

se a lo tcsuelto en la orden ya citada.
Lo comunico a V. E.para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, S de
mayo de 1933.

Señor Generad de la sexta división or
gánica. ,
Excmo. Sr.:. Vista la In.tancia prO.

movida J)Or el ex legionario _limel
M~rid Navas, con residencia en "1'e.
tu~n, catle Ca~~ CisnerQs. C.~'
Eaqilla. en IOltCltud de l.e.o ~~
el Cuel')o de nwAlJIDOIS' IIlLr,rÁ'
RBlS; ,.Itftrdo en~ . q~ .en. or~
~ de t8 4e mmeRíbre éle t_
(\D. O. ntm. 21St), le f. cknep.db

,dicho inerelo pe,r no tmecmtrarte .u
, in_INMl ClOIIIPrendid! en .. culdro

de 8 de _10 de 1871 (C. L. n....
mero 88), no con.ider'ndolo por tan..
to lnclu&do en 1.. bas.. tranltttori..
,de,:1a ~ de 15 de IelI?tiembre ídtimo
('D. O. n6m. UI). este Ministerio

.ha Mtuelto",-.e.t'&mar Ja ¡petición del
recurrente por care~er de' der.ebo a
Jo que" tolj~itahRffie~~~.," ,la

lo ya resuelto en la OI'den antes ci
tada.

-Lo comunico aY. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
S de mayo de 1933.

Señor Jefe SUperior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

MAESTR.OS SILLEROS GU.NRNI
GIONEROS-B!A5TEROS

Exx:mo. Sr.:: ViMa la instancia cur
sada por esa división, promovida por
el vecino de Calata!yud, Lázaro Lu
ron Ortega, en súplica· de que se le
con«da formar parte del estdafón
de aspirantes a ocupar plazá de maes
tro sillero guamicionero..bastero, por
estar declarado apto para dicho co
metido en examen sufrido el dia 1'1
de diciembre de 19Z5, en la Maes
tranza y Parque de ARTILUElRIA
«te MeIiDa; teniendo en cuenta que
esta a1>titud sólo le daba derecho a
concursar las vacantes que de esta
e9¡>eciadidad se ¡produjeran en el Ejér
cito y que por circular de 27 de ju
nio de 1931 (D. O. núm. 143'), se
anunció convocatoria para formar una
escaJa de aspiranteS a OCUlPar plaza
de maestros smeros guarnicioneros
basteros del Ejército, a la cual no
asistió el solicitante, este Ministerio
ha resuelto desestimar la ¡petici6n de4
recurrente, por carecer de derecho a
10 que solici.ta.

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid.
11 de mayo de 1933.

Señor Generad de la 'quinta divisi6n
oJ1gánica.,

QF1IICIALIDAD DiE COMIPLE-
MIENTOt '

AulA \
,

Sdor General de la primera di'V'hlón
~i~a." ,'; ,

D. O. n6m. IJO ~
Excmo. sr.:. Vista la. instancia pro

movida por el capitán de cCllIlPlemen
to del Arma de INlGENIIEROS don
Attiaio Ley Gracia, afecto para caso
de movilización al Grupo de Zapado
res y Telégrafos núm. 4t en súplÍ'ca
de que se le conceda la continuación
en el servicio hasta la edad de cin
cuenta y seis años,' sefialada para el
retiro forzoso a los de - activo, este
Ministerio ha resuelto acceder a lo
solicitado por ,el recurrente, con arre
grlo a lo dispuesto en la orden circu
lar de 5 de julio de 1922 (e. L :aú
mero 247).

Lo comuni:o a V. E. para su co
noclimento y cmmp1imiento. Madrid,
11 de mayo de 19330

Señor Comandante Militar de Balea
res.

~. Excmo. Sr.: Por este
'Ministerio se ha ruuelto, en c~1i

mileoto de 18$ cftula.res de 6 de ju
nio de 1927 (D. O. n&n. 129) y 20
4e enero del corriente afto (D. O. nú
mero' 24), aprobar las propuestas re
mitidas por las divisiones respecti
vas y 'diSipOner"la baja. en los Cuer
pos a que se hallan afectos, de los
oñ,ciales de comlplememo del1' arma
de 1Jl&,en~eros que a continua.ción se
lr'eloaclonan, que será alta en los Cen
tros de Movili.zación y Reserva que
se eXlPresa.n. con arl'eglo a, lo dis
puesto en el articulo cuarto de la
or'den cin:ulu de 71 de diciembre
<le 1919 (C. L. núm. 489)~ desde
Ita f!efcha. en que cada lino de enos
haya cumplido sus dos primeras si
tuaciones de seI'Vicio activo, remi
tiéndose a aquéllos Centros la docu
menta-eión resjpectiva, y queda.n<lo
adscriptos para caso de movilizació~

a las divisiones or.gán-icas a que :per
tenecetl los Centros de ~ovilización
que SI e:x¡p.resa,n.
'\Lo cMiuniéo a V. E. para su co

nocimiento .y cumlp1imiento. Madrid,
11 de mayo de 19313.

Sit~or_ ..

~

D. 'ltafael Roda Ft'la••• del Par
que Oe.ntral de Aut~s. ..1 CenO'
'!ro de M~trinlCf'l1 y 'lül'el"Ya n6
fttet'O l.· ,

Do _L\\i. ,14nclla ~untz, del Par
!We Central de Autdmóvlles. al Cen
tro de Mbvilizalclón. Y. Reserva n6
mero l.

-D. José Mane~la MéI1Ir;lez, del Parque
central de. Autom6viles, al Centro de
~ovi1ización y Reserva núm. l.
I~~~',·
L'i~>.":· : ,



••••;-
SeiiOl' Subsecretario de este Minis

terio.

\Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento' y qiiDllplimiento. Mladrid,
S ~e mayo de 1933.

AaAl4
~ .';' ... ,

ge1l.or General de la ftc>tima .~.
,ortráJÍk'a.. - .,' ,:' ""

RETIRADOS

13 de mayo de l$m

,Excmo. Se.: Vista: la instancia
cursada a elite ~artamen,to en 12
de julio úhimo, por el alférez. de
CABAIJLER.IA, .retirado con los be

.neficios del decrero de 25 de abril
de 1001, D. Teod<Jr'o Bustamante
Frau, con resideIicia.en Granada, ca
Ue de la Ventanilla, núm. 7. en so
licitud de que se le conceda un quin
quenio a que cree tener derecho, o
en oCaso contrario, la vuelta a ac
tivo, fundamentando esta última pe
tición en que al solicitu el retiro
lo coodicibnó con el referido deven.
go; teniendo en cuenta que carece
de derecho a· la concesión deY pre
mio de efectividad de 500 pesetas
que solicita por que no correspon
diéndole el a1bono del mismo hasta
primeco de ~o' de 193'1, fecha,
en la que ya el in,teresadQ había. de
jado de pertenecer al Ejército por
acogimiento a los CJlPresados bene
ficios de retiro, es indudable que de
pencibirlo cobraría un devengo que
a la fecha en que obtuvo su' retiro
n:o ·te correSlPondía: Y por tanto el
retiro se le cOl1'Ceder[a no con el
sueldo y emolumentos que le co
rreSllondiera en IICtivO, sino con otros
maYOI'es, y vistla/ la: instancia por
la que solicitó el retiro, en la que
no consta condkión aJIguna para su
concesión, este 'Ministe.rio ha' re
suelto de acuerdo con la Asesbria
del mismo, Ordenación de Pagos y
Contabilidad e Intervenci6n Central
de Guerra, desestima.r la· solicitud
del interesado ¡por carecer de dere
cho a lo que solicita.

a...o 'Comunico a V. E. pan su co
nocimienfo y cumplimiento. M'adrid,
8 de mayo de 193'3.

SBCCION DB IlATERIAL

ADQUISICrON DE TERltENOS

E~ Sr.: Este M~isterio ha re
suelto se entienda rectificada la 01"
den de 15 d.e abril.próximo pasado
(D. O. nÚM. 101), por la que. s,e
anunciaba un concurso de adquisI
ción de terrenos con destino a la
construcción de un cuartel para el
14-° regituiento de ARTILLERIA h
gera en esa plaza, en el sentido de
que el mencionado concurso s~. refie
re exdusivamente a la elecclon de
terrenos, y que las ba~es aprobad.as
por la, misma se conSIderen subSIS
tentes en todas .ius partes excepto ~as
l.·, IJ, 16 Y 17 que quedan modifi-
cadas en la siguiente forma: •1.· 'Por el ramo de Guel't'a se abre
un concurso de proposiciones libres
para la elección de.los terrenos. nece
sarios en Valladolid con destinO ""
la construcción de un cuartel para
un regimiento de Artillerla ligera.

IJ. lEn las prOlPosiciones, f'e hará
constar que los propietarios se com
prometen a 'lúe los terrenos quede:!
a di"posici~n del ramo de Guerra has- \
ta que sea resuelto el OO11CursO. de
elección, y los que fueren escogIdos
e!Ptarán sujetos a la resolución qu.e
en definitiva se 'dicte por este MI
nisterio acerca de los mismos. Dichas
proposi'Ciones s~. presentarán e~ !a
Comandancia Mlhtar de la provIDcla
y ,plaza de Valladolid, y S'erán admi

AulA, tidas en el p4azo de treinta dia~. con-
tados a partir de primero de ~unio

Sefior General, de /fa segunda dlvi- próximo a las doce del medlodia.
si6n orgánica. Irán en pliego cerrado" sellado y fir

mado por el concursante, ent~egán
«lose al interesado nota del reCIbo de
dicho pliego.

SUELDC>5 HiABERJES y GRA- 16. Si previos los trámites y re-
TI:FlIOAiOIONES quisitos legale! se dispusiera la elec

ción de uno de los terrenos pre.sentados
Excmo. Sr.: Vista la in..taacla al concurso, se procederá.a tTamitar EU

,promovida por el cabo del Caerpo adQuisfción, y UIlll.VCZ COI111miceda la elec
de IN1\"JU.,lDlQlS MtILIT.A~, Gu- ción al propi~rio, é.te que6ará obU
mersinclo Paz' Freire, en II6IlIlca de lado a ratificarse en .u oférta.de

~ !.L. de haberes durante él tlecn- mantener los terRno. a 4bpotic:ió~
Pec'CJUo. d I del ramo de Guerra ba.ta que recll-
(lO ,ue pennanecló en, 'ecult a I - ,ga re.otllCi6u IClIIre' ella. .
tuaclón de tervlcio activo; tenlepdb 11. ¡Para la elección de 10t terre
en cuenta que el derecho .. dewnpr IlOl, la ]onu no deber' ......r el
h"erea ..altUCa en el estado de pre- precio como. facklr ~tiYo, fntvfn
.uncl6D de inst'e.o eD- Imlldo. al no C01IIIDI'Mbe que el te~ por
haberae com/prpbado que el no ha- el prqpfetario etti en ,Nllaci6. con
berae iniciado er citado e~'¡ente' 1011 de unidad de medkla de. 101 te
dimanó del Ido voluntario de ,0-' rrenOl de con<llclone. antioca' en 1&
licitarlo el NCUrre,tte, prtldito el' local~~.· ,
plazo left8ll8ldo -en el arflculo 24 de Lo COIO'lIIlico a V. E. PU" IU co
Ya ley de ComablUdad p~a pOde.. noc;lmiento, 1: CUDIIPlfm1arto. Madrid,
deducir o1'ec1amllClo~es .de este ... S lile. mayo ~e' 1933.
nero .. muto de equi4'ad, pOI" ette '
Mlnistec'io te ha re.ueIto delfttJmar'
la Petición por carecer de dere.'é:bb
a lo que soUcita. .

\ ~ ~~-" ... ~

D. O. n6m. 110
---------~-..:.-_~-------------

Alfét'ecea

D. José HemiD.dez· SáDchez, del
pazque Central de Automóviles, al
Centro de Movilizll'Ción y Reserva
núm. 6.

D. Enrique Pérez Aisa, del Ba
tallón de Pontoneros, al Centro de
M'Ovilización y Reserva núm. u.

D. Mosco González Pereda, del Par
que Central de Automóviles, al Centro
de Movilización y Reserva uím. 6.

D. José Reyna Medina, del Par
que Central de Automóviles, a.l Cen.
tro de Movilización y Reserva nú-
mero 1'. I

D. Angel Martínez Tarín, del bata
llón de Zapadores Minadores núm. 3.
a1 Centro de Movilización y Reserva
núm. 3.

D. Fraocisco Martí Linares, del
Batallón de Zalpadores Minado~

núm. 3. al Centro de Moviliz:a.eión
y Reserva núm. S,

D. Ernesto Cerdá Blais, del batallón
de Zapadores Minadores núm. 3. al
Centro de Movilización y Reserva nú

.. mero S,
D. Leopoldo Bonias D~nedt, del

Batallón ~e Zalpadores Minadora
núm. 3. al Centro de Movilización
y Reserva núm. S,

D. Carlos Sanz !Apez, del bataUón de
Zapadores Minadores núm. 4, al Centro
de Movilización y Reserva núm. 7.

D. Domingo E~ada Cruz, del bata...
lIón de Zapadores Minadores núm. 4,'al
Centro de Movilización y Reserva nú
mero 7.

D. Joaquín Ibáñez Moré, del batallón
de Zapadores Minadores núm. 4, al Cen
tro de Movilización y ,Reserva núm. 7.

D. Fe'lipe Mestre Jou, del batallón de
Zapadores Minador()s núm. 4, al Centro
de Movilización y Reserva núm. 8.
, D. Esteban González de Prado, del
regimiento dc Aerostación,' al Centro
de Movilización y Reserva núm. 4-

,D. Miguel Gay Berges, del bataillón
de Ponton()ros, al Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 9-

,D. Antonio Adrados Martín, del
Batallón. tle Pontoneros, al Centro
de Movill'izalción y Reserva núm. 9•

.D. Alberto Porras /Mata, de1 ba
tallón de Pontoneros, al Centro de
Movilización y R4lsena n'úm. 9.

D. Alberto Atadrén Palomar, del
Batallón de PontonerOll, al Centro

,de MlOvilizacl6n y, Reaena _núm. 9.
D. Francisco Sardafta Guillén, del ba

tallón de PontonerOl, al Centro de Mo
vilización y Reserva núm. 9-
_D: Aattelmo Adleso Fem'ndel, del ba
tallón de Pontonero., al Centro ele Mo-
vilización y RAlMrva'n6m. a. ,

D. ]UI1I4n ~rb(. Cdúayud, del bata
llón .de Pontonero., al Centro de Mo-
vjlización y lUtel'Ya n6m. 130 '

'D. Antonio' Gurl Boqu'" del Cea
tro de },(/ovlUACi6n' y Reserva n6
mero ,/, al Re¡rlmiento de Inf"nttria
nJim. 28, que ·tlen'e afectb et Centro
de :Movilización y Reserva de M.
lIorca. '

'Madrid, II' (fe ma,yo de 1933
Azafia.



" ',

PERSONAL CIVIL ~'PLEADO EN
ESTA~~W:IENTOS MILITARES

"

Circular. Excmo.' Sr.:1 Vistas las
dudas surgidas en .algunas depen
dend:js m'litares en la aplicación
de la orden' circular de, prime
r.) <le a:;05[9 de 1932 (D. O. núme
ro 1S_O se,'ore el d:sfrute anual de va
catio:1es pagadas al personal obrero ci
vil afecto a las mismas, pór este Minis
terio se ha resuelto disponer cotiK> acla
ración a dicha orden. c.irculaT, "
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BALANCE correspondiente al mes de marzo de 1933, efectuado en el día de la fecha, que se publica
en cumplimiento a lo prevenido. en el artículo 14 del Reglamento de la Asociación, aprobado
por O. M. de 9 de junio de 1932. ..

Os

22 50

350 00

1.596 84
158 79

7.552 45
1.216 00
1.339 25

1.750 12

40.761 83
26.093 00
55.332 00

Pesetas

Importe del presupuesto del Cole¡zio de va·
rones en el mes de marzo (Jefes y Ofi~

ciales) ..
ldem Id. de hembras del lQilll1. . •.••••••
Idem Id. pensioniataa de 1mU. ..os•.••.
Por un cargo contra Asociació. por va~

rios conceptos .
Por gastos de alumnos en Academias Mili~

tares" •• ,_... ••••••••••• • •••• lO •••• " ••

Por Id. de alumnos interca.biados.•••••
Por id. de alumnos en resi4l.encias ....

80 Por gratificación a filiados •••••.••••...
75 Por pensiones en depósitos, pagadas•.•.•.
()() Por hospitalidades febrero varios hu~ r
30 lanos. , ... lO." •••••••• " ••• " ••••••••••
95 IPor sellos para abonaré! recibidos de va

rios Cuerpos sin reintegrar .•.•••••..•
Por gastos de agencia y Banco en la como

pra de 25.000 pesetas nominales de fla-
pe1 del Estado, 5 por 100 amortizable
sin impuesto emisión 1927... • •• . • • • •. . 61 82----

Suma elliab"..... ... . 136.234 60----
/dem d de/'e.. ... .. 1.862.185 76

Bxlstencia. ¡Asociación 1.718.332,79\-" 16
Depósitos. 7.618,371.725.951

5.760 04

70.356
10.807

1.558

62
179

9
113

71

48.197 40

65
76

65

____O__E__B_E 'I Pesetas

Existmcia antmor\Asociació. 1.717 732,29lJ 725 068 46
según balance. .• ~Dep6síto. 7.336,17~· •

Importe de las cuotas de socios del mu de
marzo y atrasadas. . . • • • •• .. ..

Consignació8 del Estado a la Asociación
y para empleados y sirvientu. . . • •• • ..

l.teresa papel del Estado.•••••••••••• "
Pensiones de marzo no pagadas y devuel

tu que pasan a depósitos •..••.••••.•••
Giros cobrados que pasan a Depósito· por
i~orarse su aplicación •••••••••••.•••

RecIbido de varios Cuerpos para juguetes.
Por reglamentos vendidos ••••••• J •••••••

Donativo de D. An~el Moreno Vega .••.••
Bonificación Comp. Seiuros Covadonga.
Beneficio obtenido por Asociación al amor-

tizarsa en 1 de abril, 4 tltulos serie C,
número 2.340.619, del papel 3 por 100
,in impuesto emisión 1928•••••••.••...

Varones de. Hembra. de TOTAL d,

5lTllACJON DE LOS lIutRf'ANOS

--'-'--:"-':::"0=.=.=....=========

02

16

955 89'

32.152 50
5.924 85

38542 14

288 09
191.241 78

11 11
50.985 81

5.274

Total..... 1.725.951

DlfAtUl Da LA l!X."'l!MCIA RN CAJA

Metálico en Caja•...••••••••..•. "
Valor efectivo en la fecha de compra del pa

pel del Estado pr9piedad de la Asocia-
ción, deposita~o en el Banco de España . 1.367.326 17

ldem para premIo .Plus Ultm. .. . . . . • ..•. 11 056 15
[dem para premio -Ruiz................. 4'935 00
Idcm íd. -Castro Girona................ 1.400 00
ldem1d.•Pri""!o Rivera'................ 10.00U 00
Idem d. ·Kudla Tahar. 854 00
Idem íd. -Oficta.lidad Reg lnl. Tetuán.... 5.003 65
Carpeta dv cargos contra Asociación clases

tropa ..••...••.•...•••..........
Idern de abonarés pendientes de cobro en

la Cllia Central Mi/llar •. , ...• . .•.
Jdem Id. pendientes de remisión a la id. Id
1::0 la cuenta t:orrientt de la Caja Central Mi-

litar ..•.•. ,..... •. •....••..•... ..I En cuenta corriente Banco España, Madrid
, En cuenta corriente Banco Esp2liia, Toledo

Carpeta de cargos contra Colegio Toledo
ldem papel pendiente de liquIdación y fidn-

zas de cadetes ••• ' ••• , • I ••••• ,. • ••••

7·485

1.862.185 76Suma el debe

Número ele socios que han pagado

SITUA.CION

Int.rnos 226' 126 263 106 489 232
Externos •••• • . 1tl\ 115\ 631 2101 1.542 3~5
Ac.demla. MllltareR..... 15 • • '\ t5 •
fllladoHn el Ejercito.... • 311' • • • 38 •
eA otro. Centros de en.eftanz.... 24 1 ,1 • • 24 1

Tola/t' TOi4¡ --3021 J.09'4 -ií·6¡2.iOi ois
... .o... =-':'cc:·o·'-:':""===-=:========~:::=:~

_..._--_.__._-._~----....;..--_ ..-

Cuerpos ;1' Elltidades que han dejad0j' ri~ 16 Y 36, Habilitaciones perceptoras taooer, Avila, Pontevcdra y Huesca;
de ellviar las cllotas tk los files que de Palencia, Santander, Avila y Ponte- Par~ue~ ~~ Ejército 1 y 8; 'Coman-
se indican. . , . ~dra; Parques de Ejército 1 y 8, y da~cla MIlitar de Soria; Guardia Co~

. Guardia Coionillil de Santa Isabel_Fe- lomal de Santa Isabel......,Marzo: Regi-
. Diciembre: Haobilitaci6n . perceptora brero~ Regimiento Infanterla 36; Ha- miento Infantería núaleros n. 54 y
Palenda.-Enero,: R~imieoto Iofant~ bilitaciones ,perceptoras de Palencia, San- 38; Centros Movilización y ~ Reserva

t



núlOCros 3 Y 12; Cajas de RJecluta nú- leares; Habilitaciones percep.oras de
números 3. JO, 34 '1 53; Grupo Regu- Toledo, Mltaga, Tarragona, Pluesca, Pa
lares Moelilla núm. 2; Mehal-las ]a- lencia, Santander; Avila, Zamora, Se
tifianas Tetuán 1, Me!iI1a 2, Larache govia, Pontevedra, M.cnorca, Las Pal
3 y Rif 5; InterTenciones Militares de mas y Melilla; Parques Ejército DÚme
Xauen y Rif: E5Cuadra Aviación núm. 3; ros 1 y 8; Comandancia Militar de
Pagadurías Haberes quinta y sexta di- Soria; Habilitado don Antonio Gon
visiones, Gencral de Marruecos y Ba- zález Novelles, don Manuel Gallardo

D. Q. n6m. no
'rt ' t ti" ! !

Salanova y Galán; Hospital de Nove
Iles; Guadia Colonial de Santa Isabel;
Retirados Ibiza.

Madrid, 15 de abril de 1933.-IE1 Se
cretario-Depositario, Ma","~l Jiménez.
V.o B.o El General Presidente, R. d~

Rivera.

MADRID.--ilMPllE1ITA y TALJZIlU Da. JIt.
JltftDlO D. LA GVKltU


